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CONSIDERACIONES 

 

Previo a requerir al cajero pagador allegada el 04 de agosto de 2021, se 

resolverá la solicitud de terminación del proceso. 

 

El pasado 21 de septiembre de 2021 la parte demandante allega solicitud de 

terminación de proceso por pago total de la obligación y en caso de existir 

dineros en la cuenta de depósitos judiciales, solicita la entrega a la parte 

demandante. 

 

Pues bien, como quiera la parte pasiva no coadyuvó la solicitud de 

terminación, no es posible acceder a ello, por cuanto existen dineros por 

cuenta de este proceso retenidos a nombre de la demandada, por lo tanto, se 

requiere presentar la terminación del proceso conjuntamente o que la parte 

pasiva coadyuve la solicitud ordenado la entrega del dinero, para lo cual se le 

otorga un término de diez (10) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estado del presente proveído.  

 

En todo caso, y si a bien lo tienen, se requiere tanto al demandante como al 

demandado, aportar la liquidación del crédito actualizada, a efectos de 

determinar si es procedente o no la terminación del proceso acorde como lo 

dispone el artículo 446 del C. G del P. 
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